
El Comité además aprobará:

a) la metodología y los criterios utilizados para la selección de las operaciones, así como cualquier
modificación al respecto, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33 del RDC, apartado 3, letras b),
c) y d); a petición de la Comisión, la metodología y los criterios utilizados para la selección de las
operaciones, así como cualquier modificación al respecto, se presentarán a la Comisión al menos 15
días hábiles antes de su presentación al Comité;

b) el informe final de rendimiento del programa;

c) el plan de evaluación y cualquier modificación de este;

d) toda propuesta de la Autoridad de Gestión de modificar el programa, incluidas las transferencias de
conformidad con el artículo 24.5 y el articulo 26 RDC.

Finalmente, el Comité podrá efectuar recomendaciones a la Autoridad de Gestión, en particular en relación
con medidas para reducir la carga administrativa de los beneficiarios.

Obligaciones de los miembros del Comité de Seguimiento:

Los miembros del Comité observarán la normativa aplicable en materia de conflicto de interés. Para
garantizar que no existe conflicto de intereses, los miembros del Comité deberán firmar una
Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI), diferenciando si tienen o no la condición de
empleados públicos.
Los miembros del Comité observarán la normativa aplicable en materia de transparencia.

Las actuaciones relacionadas con la transparencia, comunicación y visibilidad, que afecten al Comité, se
realizarán a través del futuro portal web único, si bien de manera transitoria se empleará la página web de la
Dirección General de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a la que se podrá
acceder desde el enlace: https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es.

La relación de miembros activos del Comité se publicará en el sitio web al que hace referencia el artículo 49.1
del RDC, recogiendo nombre, cargo y organismo al que representa.

Con un plazo de antelación de 15 días hábiles a la fecha de celebración del Comité de Seguimiento, la AG, a
través de la Secretaría del Comité, remitirá al OI y al resto de los miembros del Comité, el orden del día y
toda la documentación que vaya a ser sometida a aprobación, así como toda la información necesaria para el
examen de la marcha del Programa.

El Comité de Seguimiento, dentro del cual participarán miembros del OI, se reunirá para estudiar los
documentos que deban someterse a aprobación.

Si no se aprueban, se devuelve a la AG para que introduzca los cambios pertinentes.
Si se aprueban, la AG lo remite a la Comisión Europea.

Las sesiones del Comité de Seguimiento podrán realizarse por procedimiento escrito de acuerdo con lo
establecido en el reglamento interno del mismo.

Otros aspectos a tratar por el Comité de Seguimiento:

Modificación del Programa.

El OI podrá proponer a la AG cualquier modificación del Programa en el ámbito de su competencia, en
supuestos tales como:

Cambios en el diagnóstico de la situación sobre la que se quiere intervenir.
Existencia de problemas para ejecutar lo inicialmente programado en el plazo establecido.
Otros supuestos.

La propuesta de modificación será enviada por el responsable del OI a la AG del Programa, con el fin de que
sea planteada al Comité de Seguimiento.

Contribución a la Evaluación del Programa

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 del RDCDG, la AG o el Estado miembro elaborarán un Plan
de Evaluación para uno o más Programas, que será presentado al Comité de Seguimiento a más tardar un
año después de la adopción del Programa.
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